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SUSCRIPCIÓN A LOS DIARIOS DE SESIONES DEL HONORABLE SENADO 

Y DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

T A R I F A D E L D I A R I O D E SESIONES D E C A D A C Á M A R A 

[. A partir del 1? de marzo y hasta el 31 de mayo, en la oficina de Suscripciones y Publica* 
clones de la Imprenta del Congreso de la Nación, Alsina 1887, Buenos Aires, de 10 a 17 horas, 
se reciben los pedidos de suscripción a los Diarios de Sesiones de ambas Cámaras para el período 
parlamentario del año 1988/89, rigiendo las siguientes tarifas: 

Capital e interior. A 85,00 por Cámara. Exterior. A 170,00 por Cámara, más 
gasto por flete, según tabla de valores que establezca Encotel en su oportunidad. 

Números sueltos (volantes): A 1,50. 

Números sueltos (periodos atrasados): A 2,00. 

C O N D I C I O N E S 

1') r,a suscripción se efectúa por período parlamentario y comprende las sesiones preparatorias, ordinarias, de p*ó« 
froga *y; extraordinarias. 

2?) Gl envío del D I A R I O D E S E S I O N E S se inicia con el número siguiente a la fecha en que se extendió el rcübo 
de suscripción. 

3 ? ) 6! importe de la suscripción debe ser abonado por adelantado en efectivo, giro postal, cheque o giro bantario 
sobre CAPITAL F e d e r a l , emitidos a la I M P R E N T A D E L C O N G R E S O D E L A N A C I Ó N , no a la orden. 
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21? REUNIÓN — 14* SESIÓN ORDINARIA — 31 DE AGOSTO DE 1088 

Presidencia del señor vicepresidente de la Nación, 

doctor VÍCTOR HIPÓLITO MARTÍNEZ, 

Secretarios, doctores ANTONIO J . MACHIS y LEONABDO JUSTO PALOMEQUE 

Prosecretarios: doctor ALBERTO J. B. IRIBABNE y señor DESIDERIO LAUREANO ALMTOÓN 

SENADORES PRESENTES: MENEM, Eduardo 
AGU1RRE LANARI, Juan R. MOLINA, Pedro E. 

AMOEDO, Julio A. § ¿ § ¿ MÜRGU1A, Edgardo P. V. 

BENÍTEZ, Alfredo L. NIEVES, Rogelio J . 

BERHONGARAY, Anlonio T. OTERO, Edison 

BRASESCO, Luis A. J . RIVAS, Olijela del Valle 

BRAVO, Leopoldo RODRÍGUEZ SAA, Alberto J . 

BRAVO HERRERA, Horacio | i ROMERO, Juan C. 

BRITOS, Oraldo N. ROMERO FER1S, José A. 
CONCHEZ, Pedio A. RÚBEO, Luis 
CORCHUELO BLASCO, llene SAUM, Luis 
D E LA Rtf A, Fernando SÁNCHEZ, Libardo N. 
FALSONE, José A. SAPAG, Elias 
GASS, Adolfo SOLANA, Jorge D. 
GENOUD, José SOLARI YRIGOl'EN, IFpólito 
GROSSO, Edgardo Roger M. TENEV, Carlos 
GURDUUCH de CORREA, Lüiana I. TRILLA, Juan 
JIMÉNEZ MONTELLA, Arturo I . VIDAL, Manuel D. 
JUÁREZ, Carlos Arturo 

AUSENTES, CON AVISO: 
LAFFERRIÈRE, Ricardo E . 

AUSENTES, CON AVISO: 

LEÓN, Luis A. GIL, Francisco 

MALHARRO de TORRES, Margarita NÁPOU, Antonio O. 

MAUHUM, Fernando I I . SAADI, Ramón Eduardo 

MAZZUCCO, Faustino M. YELiíZQUEZ; Héctor J . 

1 
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ira subsidio a - la prccooperadora. de la Escuela 
N° 357, de Punta de Balasto, Catamarca. (S.-106-
186/88.) Se aprueba. (Pag-, 2368.) 

31. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Deportes en el proyecto de comunicación del se­
ñor senador Grosso por el que se solicita se de­
claro de interés nacional el VIH Rally Argentino, 
Córdoba, 19S8. (S.-106-152/88.) Sé aprueba. (Pá­
gina 2-369.) 

32 Consideración del dictamen de la Comisión de In­
terior y Justicia- en el proyecto de ley del señor 
senador Saadi por el que se establece que en 
dependencias del Estado no se podrán erigir mo­
numentos ni establecer placas u otros testimonios 
recordatorios de personas que hayan accedido al , 
ejercicio de la Presidencia de la Nación en forma 
no legitimada por la Constitución Nacional. (S.-
108-83/88.) Se aprueba; (Pág. 2369.) 

33. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Interior y Justicia en el proyecto de comunicación 
del señor senador Britos por el que solicita se , 
denomine' Halcones del cielo de Malvinas a la 
estación aérea de tráfico comercial de la base 
militar de Villa Reynolds, San Luis. (S.-105-596/ 

• 88.) Se aprueba. (Pág. 2370.) 

34. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Interior y Justicia en el proyecto de comunicación 
do los señores senadores Martiarena y Bcnitcz por 
por el que se solicitan informes sobre el* proyeo-
to de informatización del sistema de enjuiciamien­
to penal de la Nación. (S.-105-446/87.) Se aprue­
ba. (Pág. 2371.) 

35. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Vivienda en el proyecto de comunicación del señor 
senador* Velázqucz por el que se solicita que el 
Banco Hipotecario Nacional prorrogue el plazo de 
acogimiento a la resolución 103 de 1988 •—regu-
larización de cuotas— y se encargue de difundir 
y asesorar respecto de la norma citada. (S.-106-
322/88.) Se aprueba. (Pág.. 2373.) 

36. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas, de Educación y de Prosupuesto y 
Hacienda en el proyecto de ley del señor senador 
Utrera por el que se otorga un subsidio a la Co­
misión Municipal de VíUa La Punta y a la Escue- í 
la de Educación Especial N° 42, Santiago del 
Estero. (S.-105-363/87.) So aprueba como proyec­
to de comunicación. (Pág. 2374.) 

37. Consideración del dictamen de la Comisión de Vi­
vienda en el proyecto de comunicación del señor 
senador Velázqucz por el que se solicita la pre­
sencia periódica de un funcionario del Banco Hi- , 
potecario Nacional en la localidad de Aristóbulo 
del Valle, Misiones. (S.-106-313/88.) Se aprueba. 
(Pág. 2375.) 

38. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Economías Regionales en el proyecto da comuni­
cación del señor senador Rúbeo por el que se 

. solicita el aumento del cupo de producción de 
azúcar en la provincia de Santa Fe basta alcanzar 
el 50 por ciento del equivalente al consumo Inter­
no de dicha provincia. (S.-105-42Ó/87.) Se aprue­
ba. (Pág. 2376.) - • 

39. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de-comunicación del señor senador Falsone por el 
que se solicita se efectúe un censo nacional de 
personas discapacitadas. (S.-105-574/88.) Se aprue­
ba. (Pág.. 2377.) 

40. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Asistencia Social y Salud Pública en el proyecto 
de comunicación del señor senador Brasesco y 
otros -señores senadores por el que se solicita se 
declare de interés nacional el UDL Congreso Ar­
gentino de Psiquiatría "Encuentro, de Psiquia­
tría de Argentina, Brasil y Uruguay". (S.-105-680/ 
88.) Se aprueba su pase al Archivo. (Pág.- 2378.) 

41. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Familia y Minoridad en el 
proyecto de comunicación del señor senador Bc-
rhongaray por el que se solicita se declare de inte­
rés nacional el VIH Encuentro Nacional de Ma­
gistrados y Funcionarios de la Justicia de Menores. 
(S.-I06-219/88.) (Pág. 2379.) 

42. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Interior y Justicia en el proyecto de comunicación 
de la señora senadora Rivas por el que se solicitan 
informes sobre los hechos ocurridos el 2 de junio 
de 1988 en una manifestación de estudiantes se­
cundarios en la Capital Federal. (S.-106-216/88.) 
Se aprueba. (Pág. 2379.) 

43. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de ley en revisión por el que se 
otorgan pensiones graciables vitalicias a diversos 
ciudadanos argentinos' que sufrieron incapacida­
des permanentes en las acciones bélicas del Atlán­
tico Sur. (C. D. 106-10/88.) Se aprueba. (Pág. 2381.) 

44. Moción de la señora, senadora Gurdulich de Correa 
para que vuelva a la Comisión de Defensa Na­
cional y pase a las comisiones de Legislación Ge­
neral, de Asuntos Administrativos y Municipales 
y de Relaciones Exteriores y Culto, el proyecto de 

•ley del señor senador Berhongaray que reproduce 
otro por el que se reprimen conductas suscepti­
bles de favorecer la proliferación de armas nu­
cleares. (S.-485/86.) Se aprueba. (Pág. 2382.) 

í**' Moción del señor senador Bravo Herrera para sus­
pender el tratamiento del dictamen de la Comi­
sión do Defensa Nacional en el proyecto de ley 
del señor senador Velázquez sobre la incorpora­
ción de un-párrafo al artículo 16 de la ley 17.531, 
de Servicio Militar. (S.-105-175/88.) Se aprueba. 
(Pág. 2391.) 

46. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nac'onal en la comiüiicación oficia.! del 
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Concejo Deliberante de Tandil por el que se re­
pudia el anuncio de la compra de armas a l".s 
Estados Unidos de América. (O.V.-108-32/88.) 
Se aprueba su pase al Archivo. (Pág. 2392.) 

47. Moción de preferencia formulada por los señore.* 
. senadores Salií» y Gurdulich de Correa para con­

siderar en la próxima sesión, con despacho de 
comisión o sin él, el proyecto de ley en revi-ion 
por el que se crea el Consejo Federal de Agua 
Potable. (C. D.- l06-1/88) Se aprueba. (Pág. 2392.) 

48. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en la comunicación oficial - del 
Concejo Deliberante de Ayacucho por el que se 
adhiere a la resolución del Concejo Deliberante 
de Tandil, que repudia el anuncio de una compra 
de armas a lo** Estados Unidos de América. (O.V.-
108-32/88.) Se aprueba su pase al Archivo. (Pá­
gina 2393.) 

49. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en la comunicación oficial de la 
Cámara de Senadores de la provincia de Córdoba, 
por el que se adhiere a la plena reactivación pro­
ductiva de la planta de desarrollo científico y 
tecnológico de material aeronáutico. (O.V.-106-
45/88.) Se aprueba su pase al Archivo. (Página 
2393.) 

50. Consideración del diclamen de la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el proyecto de ley del 
señor senador Laffcrriere por el que se establece 
la desgravación del impuesto al valor agregado 
del alimento balanceado para la cría de conejos. 
(S.-106-236/88.) Se aprueba. (Pág. 2394.) 

51. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Presupuesto y Hacienda y de Defensa Nacional 
en el proyecto de comunicación del señor senador 
Velázquez por el que se solicita que etí el pre­
supuesto de 1988 se prevea una partida por gastos 
de aumentación para la Gendarmería Nacional. 
(S.-106-201/88.) Se aprueba. (Pág. 2395.) 

52 Consideración del .dictamen de la Comisión de 
Defensa Nacional en el proyecto de ley en revisión 
por el que se modifican los artículos 259, 264 y 
265 del Código de Justicia Militar. (C.D.-135/85.) 
Se aprueba. (Pág. 2396.) 

53. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto do ley del Poder Ejecutivo por 
el que se crean una Cámara Federal de Apela­
ciones y dos juzgados federales de Primera Ins­
tancia en Mar del Plata, provincia de Buenos 
Aires .P.E.-105-111/87.) Se aprueba. (Pág. 2396.) 

54. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda 
en el proyecto de resolución del señor senador 
Rodríguez Saá por el que se adhiere a los actos 
conmemorativos programados por la comisión de 
homenaje al ex senador de la Nación doctor Gil­
berto Sosa Xoyola. (S.-106-206/88.) Se aprueba. 
(Pág. 2399.), . 

55. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Asunto* Coaslltúciutaáes y de Interior y Justicia 
en el proyecto de ley en •revis'ún sobre dcc'ara-

"ción de utilidad pública y sujeto a expropiación 
de un inmueble en la Capital Federal. (C.D.-108-
27/88.) Se aprueba. (Pág. 2400.) 

56. Consideración del dictamen de las comisiones «k 
Educación y de Presupuesto y - Hacienda en el 
proyecto de ley de los señores senadores Ben'lez 

.* y Martiarena por el que se otorga un subsidio a 
la Escuela № 128, .Leopoldo Lugones. de Rin-
conad illas, Jujuy. (S .-105-22/87.) Se aprueba como 
proyecto de comunicación. (Pág. 2400.; 

57. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación de la 
señora -senadora Gurdulich de Correa por el que se 
solicitan informes sobre el fimeionamiento del 
Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y 
Técnicas. (S.-105-33/87.) Se aprueba. (Pág. 2401.) 

58. Consideración del dictamen de la Comisión de 
.Educación en el proyecto de comunicación del 

.'señor senador Jiménez Montilla por el que se 
solicita un subsidio para la Escuela Politécnica de 
Bandullos. Tucumán. (S.-105-152/87.) Se aprueba. 
(Pág. 2402.) 

59. Consideración del dictamen de la Comisión de 
, Educación en el proyecto de comunicación del 
señor senador Falsone por el que se solicita la 
construcción, do un edificio para la ENET № 1 
en Eldorado, Misiones. (S.-105-311/87.) Se aprue­
ba. (Pág. 2403.) 

60. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación de la 
señora senadora Malharro de Torres y otros seño­
res senadores por el que se solicita la creación de 
un Instituto Superior de Profesorado Secundario 
en La Paz, Entre Ríos. (S.-105-434/87.) Se aprue­
ba. (Pág. 2403.) 

61. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de comunicación do la 
señora senadora Malharro de Torres y otros se­
ñores senadores por el que se solicita la realiza* 
ción en establecimientos educativos, de actos coa-
memorativas del centenario de la muerte de Do­
mingo F . Sarmiento. (S.-105-545-/88.) Se aprueba. 
(Pág. 2404.) 

62. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto'de comunicación de la 
señora senadora. Malharro de Torres y otros se­
ñores senadores por el que se solicita la realiza­
ción de una campaña de. divulgación de los actos 
de homenaje a Sarmiento. (S.-105-546/88.) Se 
aprueba. (Pág. 2405.) 

63. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Educación en el proyecto de resolución de la 
señora senadora Malharro de Torres y otros se­
ñores senadores por. el que se .encomienda a 
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otorga un subsidio a la Escuela Taller Alfarero 
Virgen del Valle de Belén, Catamarca. (S.-105-80/ 
87.) Se aprueba como proyecto de comunicación. 
Pág: 2480.) 

1-30. Manifestaciones de varios señores senadores res­
pecto al tratamiento del Orden del Día N° 254 
sobre el proyecto de ley en revisión de promoción 
industrial. (C.D.-106-18/88.) (Pág. 2480.) 

131. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley del señor senador Saadi por el que se 
otorga un subsidio a la Escuela Cicló Básico Nueva 
Coneta, de Copayán, Catamarca. (S.-105-82/87.) Se 

. .aprueba como proyecto de comunicación. (Página | 
;?-24311 

132. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley del señor senador Saadi por el que se 
otorga un subsidio a la Cooperadora de la Escuela 
Agroganadera Fray Vicente Alcaraz de Paclín, Ca­
tamarca. (S.-105-89/87.) Se aprueba coirio proyecto 
de comunicación. (Pág. 2482.) 

133. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley del señor senador Saadi por el que se 

, •. otorga un subs'.dio al Consejo General de Educa­
ción., de Catamarca. (S.-105-90/87.) Se aprueba como 
proyecto de comunicación. (Pág. 2483.) 

13i . Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley de lps señores senadores Benítez y 
Martíarena por el que se otorga un subsidio a la } 
Cooperadora "Manuel Estrada" de la Escuela An­
tártida Argentina, de La Quiaca Vieja, Jujuy. (S.-
105-121/87.) Se aprueba como proyecto de comu-

. nicación. (Pág. 2484.) 

135. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley del ssñor senador Conchcz por el que 

; se otorga un subsidio a la Cooperadora del Colegio 
Santa Isabel, de Santa Isabel, La Pampa. (S.-105-
144/87.). Se' aprueba como proyecto de comunica­
ción. (Pág. 2485.) 

136. Consideración del dictamen de las' comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el-pro­
yecto de ley del señor senador Carrizo por el que 

•- Se otorga un subsidio a la Dirección Municipal de 
Cultura de General Cabrera, Córdoba. (S.-105-160/ 
87.) Se aprueba como proyecto de comunicación. 
(Pág. 2485.) 

137. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en' el pro­
yecto de comunicación del señor senador Jiménez 
MontiUa por el que se solicita un subsidio para el 
Instituto Agrotécnico Obispo Coíombres, Tafí Vie­
jo, Tucumán. (S.-105-182/87.) Se- aprueba. (Pá­
gina 2486.) 

138: Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­

yecto de ley de los señores senadores Benítez y 
Martíarena por el que se otorga un subsidio a la 
Asociación de Reeducación de Niños Infradotados, 
de San Salvador de Jujuy. (S.-l05-290/87.) Se 
aprueba como proyecto de comunicación. (Pági-

! na 2487.) 

¿39. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de resolución de la señora senadora Malharro 
de Torres y otros señores senadores por el que se 
dispone reeditar las obras completas de Domingo 
F . Sarmiento. (S.-105-548/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 2488.) 

140. Consideración del dictamen de las comisiones de 

I Educación y de Presupuesto y Hacienda en el pro­
yecto de ley del señor senador Britos por el que se 
otorga un subsidio a la Sociedad de Fomento Sao 
Cayetano, de Chivilcoy, Buenos Aires. (S.-106-129/ 
88.) Se aprueba como proyecto de comunicación. 
(Pág. 2489.) 

141. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de comunicación del señor senador Britos 
por el que se solicitan informes respecto de los 
créditos otorgados durante el ejercicio fiscal 1987 
a productores y/o directores cinematográficos. (S.-
106-130/88.) Se aprueba. (Pág. 2490.) 

142. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de resolución de la señora senadora 
Malharro de Torres y otros señores senadores por 
el que se instituye el premio de escultura Do­
mingo Faustino Sarmiento en conmemoración del 
centenario de su fallecimiento. (S.-1Ü6-246/88.) 
Se aprueba. (Pág. 2491.) 

143. Consideración del dictamen de las comisiones de 
. Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 
proyecto de resolución del señor senador Otero 
y otros señores senadores por el que se dispono 
la publicación de la obra legislativa de Domingo 
Faustino Sarmiento con motivo del centenario de 
su fallecimiento. (S.-106-245/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 2493.) 

144. •' Consideración del diclansen de las comisiones de 
-.Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 

proyecto de resolución del señor senador Grosso 
j2or el que se acepta la cesión dej derechos de 
autor efectuada por los doctores Francisco F . Fe-
rreyra y Luis Moisset de Espartes. (S.-106-300/ 
88.) Se aprueba. (Pág. 2493.) 

145. Consideración del dictamen de las comisiones de 
\ Educación y de Presupuesto y Hacienda en el 

proyecto de ley del señor senador Tenev por el 
que. se otorga un subsidio a la Escuela № 666, 
do Fontana/ Chaco. (S.-106-320/88.) Se aprueba 
como proyecto de comunicación. (Pág. 2495.) 

146. Consideración del dictamen de la Comisión de 
\ Obras Públicas en- el proyecto de comunicación 

de los señores senadores Benítez y Martíarena 
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por el que se solicita la habilitación y puesta en 
funcionamiento del paso a nivel construido en las 
avenidas Las Banderas y Éxodo, de San Salvador 
do Jujuy, Jujuy. (S.-106-18/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 2496.) 

147. Consideración del dictamen de las comisiones de 
Obras Públicas y de Transportes en dos proyectos 
de comunicación: del señor senador Conchez y 
otro del mismo señor senador junto con el señor 
senador Tenev por el que se solicitan informes 
sobre el proyecto de contratación, construcción y 
explotación de la autopista Buenos Aires - La Plata. 
(S.-105-263/87 y S.-103-239/88.) Se aprueba. (Pá­
gina 2496.) 

1^8. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de comunicación 
de la señora senadora Malharro de Torres y 
otros señores senadores por el que se solicita se 
declare de interés nacional el I Congreso Inter­
nacional Ciudad y Arquitecto* en Área Sísmica. 
(S.-105-295/87.) Se aprueba. (Pág. 2500.) 

14°. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de comunicación 
del señor senador Tenev por el que se solicita 
con carácter de urgente la iniciación de los tra­
bajos para la estabilización y defensa del puente 
de la ruta nacional 95 sobre el río Bermejo que 
vincula a las provincias de Formo sa y Chaco. 
S.-106-96/88.) Se aprueba. (Pág. 2501.) 

IcO. Consideración del dictamen de la Comisión de 
Obras Públicas en el proyecto de comunicación 
del señor senador Tenev por el que se solicita se 
disponga la renovación del convenio con la pro­
vincia del Chaco para la utilización de la Draga 
326-C. (S.-108-157/88.) Se aprueba. (Pág. 2502.) 

151. Consideración del dictamen de la Comisión da 
Obras Públicas en el proyecto de comunicación 
de los señores senadores Romero Feris y Aguirre. 
Lanari por el que se solicita se estudie la posl« 
bilidad de tomar medidas necesarias para la cons­
trucción de un puente internacional entre Santo 
Tomé, Argentina, y San Borja, Brasil. (S.-106-
(C.D.-105-86/88.) Se aprueba. (Pág. 2503.) 

162, Consideración del dictamen de la Comisión de 
Interior y Justicia en el proyecto de ley en revi­
sión por el que se sustituye el artículo 13 de la 
ley 23.473 a fin de facultar a la Corte Suprema 
de Justicia de la Nación para disponer por acor­
dadas la distribución de las causas previsionales. 
(C.D.-105-86/88). Se aprueba. (Pág. 2504.) 

1ÍJ3, Consideración del dictamen de las comisiones da 
Interior y Justicia y de Presupuesto y Hacienda 
en el mensaje y proyecto do ley del Poder Eje­
cutivo por el que se crean 45 juzgados naciona­
les de primera instancia del trabajo en la Capi­
tal FederaL (S.-105-Jgg/87¿ Se aprueba. (Pá-
gina 8505. )_/T" 

Apéndice: 
I. Sanciones del Honorable Senado. (Pág. 2507.) 

II. Inserción. (Pág. 2515.) S S 

—En Buenos Aires, a las 16 y 28 del miér­
coles 31 de .agosto de 1988: 

Sr. Presidente. — Queda abierta la sesión. 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

Sr. Presidente. — Invito a la señora senadora 
por Tucumán, Olijela del Valle Rivas, a izar el 
pabellón nacional. 

—Puestos de pie los presentes, la señora se­
nadora Olijela del Valle Rivas procede a izar 
la bandera nacional en el mástil del recinto. 
( Aplausos.)( 

ASUNTOS ENTRADOS 

Sí. Presidente. — Por Secretaría se dará cuenta 
de los asuntos entrados. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Comunicaciones de la Presidencia 

Decreto del 17 de agosto suscrito juntamente con el 
señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 
por el- que se autoriza a las secretarías administrativas 
de ambas cámaras a efectuar las contrataciones necesa­
rias para el desarrollo de la Asamblea Ordinaria del Par­
lamento Latinoamericano (D.P.-938/88). (A sus antece­
dentes.) 

—De fecha 19 de agosto, suscrito juntamente con el 
señor presidente de la Honorable Cámara de Diputados, 
por el que se designa a los señores senadores León, Sán­
chez, Amoedo, Gass y Aguirre Lanari y a los señores 
diputados Ramos, Cavallari, Cantor, Argañaraz, Calig­
nario, Marín y Aramburu como integrantes de la dele­
gación argentina ante el Parlamento Latinoamericano, en 
su XI I Asamblea Ordinaria Anual (D.P.-934/88). (A 
sus antecedentes.) 

—De fecha 24 de agosto, por el que se designa al se­
ñor senador Tenev para que en representación del Ho­
norable Senado viaje al Brasil, a fin de tratar temas 
referentes al gasoducto Brasil-Argentina (D.P.-959/88). 
(A sus antecedentes.) 

—De fecha 29 de agosto, por el que se designan a 
diversos señores senadores para ocupar los cargos que 

' dejara vacante el extinto senador don José H. Martíarena 
en las comisiones permanentes de este cuerpo (D.P.-
981 /88 ) . 
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De conformidad con el artículo 102 del Reglamento 
del Honorable Senado, este dictamen pasa directamente 
al orden del día. 

Sala de la comisión, 1 5 de julio de 1988 . 

Luis Rúbeo. — Jorge D. Solana. — Carlos 
A. Juárez. — Manuel D. Vidal. — Carlos 
Teneo. — Alberto J. Rodríguez Saá. 

En disidencia en razón de no haberse modificado el 
texto del proyecto: 

Fernando de la Rúa. 

•Proyecto de comunicación 

El Senado de la Nación 

Vería, con agrado que el Poder Ejecutivo nacional, 
a través del Ministerio del Interior informara a esta 
Honorable Cámara acerca de los hechos acaecidos el 
jueves 2 de jumo pasado en ocasión de realizarse una 
manifestación de estuchantes-secundarios en la Capital 
Federal que fue reprimida por la Policía Federal con. 
métodos inconciliables con el. sistema democrático. 

Olijela del Valle Ri vas. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 
El día jueves 2 de junio próximo pasado, estudiantes 

de nivel secundario realizaron una manifestación por 
calles céntricas de la ciudad de Rueños Aires, expresan­
do su disconformidad con la circular 1 6 de la Dirección 
de Enseñanza Media del Ministerio de Educación y Jus­
ticia, que modifica el régimen de asistencia de los alum­
nos repitientes. Sin entrar a juzgar la justicia o no del 
reclamo, hay coincidencia en la sociedad acerca de la 
total libertad que debe existir para expresar las opinio­
nes de todos los sectores en la vía pública y el pleno 
ejercicio del derecho constitucional de peticionar a las 
autoridades. 

Es misión de la Policía Federal controlar que estas 
legítimas expresiones, una de las más preciadas recupe­
raciones de la democracia, no entorpezcan otras activi­
dades del resto de los ciudadanos. Sin embargo, en esta-
ocasión, informaciones periodísticas y. relatos de los asis­
tentes dan cuenta, para nuestro indignado asombro, de 
la violenta represión cTe que fueron víctimas estos ado­
lescentes, cuya marcha se intentó disolver utilizando 

^
ses lacrimógenos y balas de goma, produciendo lesio-
dos —algunos de gravedad— y detenidos que algunas 

versiones hacen llegar a doscientos. 
Resulta imprescindible que el Ministerio del Interior 

informe a este cuerpo acerca de la veracidad de los 
hechos y produzca una investigación acerca de sus res­
ponsables, tomando las medidas disciplinarias severas 
que correspondan, ya que estas circunstancias lamenta­
bles no.pueden producirse en momentos en que se con- j 
solida ,él funcionamfento de nuestras instituciones. El 1 

recuerdo, de tiempos pasados de inmunidad de. la .fuer­
za de"be: ser reemplazado definitivamente por el de Ja 
seguridad y el respeto. 

Olijela del Valle Rivas. 

Sr. Presidente. — En consideración en gene­
ral. 

Tiene la palabra el señor senador por la Car 
pital. 

Sr. de la Rúa. — Señor presidente: he firmado 
en disidencia no porque me oponga al pedido 
de informes —el obtener información atañe a 
la labor parlamentaria— sino porque se acon­
seja la aprobación del proyecto tal como fue 
presentado, sin ninguna modificación*.- En tal 
sentido, nosotros no podemos compartir una afir­
mación que se hace en los fundamentos sobro 
que la Policía Federal actuó con métodos in­
conciliables con el sistema democrático, repri­
miendo esa manifestación. 

Hay que dar lugar a que se produzca el in­
forme para que evaluemos los hechos. Aquí hay 
una evaluación anticipada que haría innecesa­
rio el informe. La opinión pública conoce lo que 
ocurrió ese día con motivo de las vacaciones, 
es decir, la manifestación frente al Palacio Pi-
zzurno, durante la cual algunos sujetos arroja­
ron piedras y rompieron vidrios. L a policía fue 
criticada por no actuar, por no intervenir, y pro­
cedió así, precisamente, para evitar las conse-
•cuencias; mal puede atribuírsele, entonces, la 
utilización de métodos incompatibles con el sis­
tema democrático. 

Si la autora del proyecto y la comisión están 
dispuestos a suprimir el ultimo párrafo, noso­
tros votaremos favorablemente el pedido de 

informes. 
Sr. Presidente. — Tiene la palabra la señora 

senadora por Tucumán. 

Sra. Rivas. — Señor presidente: el proyecto 
que estamos tratando tiene relación con una 
manifestación estudiantil. El problema radica 
en que desde 1987 existía,un régimen de eva­
luación en virtud del cual los alumnos que re­
petían cursos asistían a los colegios solamente 

.para cursar las materias en que estaban apla­
zados. Esto traía como consecuencia que sus pa­
dres ño pudiesen controlarlos durante el tiempo 
en que no estaban en el colegio. A raíz de esto 
se emitió la circular 16, que establece que los 
alumnos deben permanecer durante todas las 

[horas de clase en el colegio. 

Esto es indudablemente beneficioso tanto para 
los alumnos como desde el punto de vista del 
sistema educativo. Lo que censuramos en este 
proyecto es la forma en que fueron tratados los 
alumnos, entre los que hubo bastantes adolescen­
tes que fueron detenidos, y también heridos. 
A pesar de las explicaciones que da el señor se­
nador de la Rúa en el sentido de que no hay 
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pruebas, creo que ellas han existido. Por eso es 
que he presentado el pedido de informes sobre 
la* situación. No creo que haya motivos para 
disidencias sobre este proyecto. 

Sr. de la Rúa. — Nosotros lo aprobaríamos sin 
la parte final. 

Sr. Presidente. — Primero debe votarse el tex­
to en su redacción original. 

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 
—En particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente. — Queda aprobada la comuni­
cación. Se procederá en consecuencia. ' 

23S1 

43 

PENSIONES GRACIABLES VITALICIAS 
A INCAPACES PERMANENTES 

D E LA GUERRA DE MALVINAS 

Sr. Presidente. — Corresponde considerar el 
dictamen de las comisiones de Defensa Nacio­
nal y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto 
de ley en revisión por el que se otorgan pensio­
nes graciables vitalicias a diversos ciudadanos 
argentinos que sufrieron incapacidades perma­
nentes en las acciones bélicas del Atlántico Sur. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestras comisiones de Defensa Nacional y de Pre­
supuesto y Hacienda, han considerado el proyecto de 
ley en revisión, otorgando una pensión graciable vita­
licia a diversos ciudadanos argentinos que sufrieron in­
capacidades permanentes con motivo de las acciones 
bélicas en el teatro -de operaciones del Atlántico Sur; 
y, por las razones que dará el miembro informante, os 
aconsejan su aprobación. 

De acuerdo con los términos del artículo 1 0 2 del re­
glamento, este dictamen pasa directamente al orden del 
día. 

Sala de la comisión, 2 9 de junio de 1988 . 

Antonio T. BerJiongaray. — Juan Trilla. — 
Horacio F. Bravo Herrera. — Rogelio J . 
Nieves. —- Héctor J. Vclázquez. — Ri-
cardo Lafferriére. — Hipólito Solari Yri-
goyen. — Liliana 1. Gurdtdich de Correa. 
— Arturo I. Jiménez Montilla. — Juan 
C. Romero. — Julio A, Amoedo. — Edgar­
do P. V. Murguia. 

Sanción de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación 

( 1 8 de mayo de 1 9 8 8 ) 

PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

Artículo 1? — Otórgase una pensión graciable vitali­
cia, cuyo monto mensual será equivalente a un ( 1 ) ha­
ber mínimo de jubilación ordinaria que perciben los 
beneficiarios del régimen nacional de jubilaciones y pen­
siones para trabajadores en relación de dependencia, a 
los ciudadanos argentinos que sufrieron incapacidades 
permanentes con motivo de las acciones bélicas en el 
teatro de operaciones del Atlántico Sur y que se men­
cionan en planilla anexo I a la presente ley. 

Art. 2fl—El beneficio previsto en el artículo anterior 
será incompatible cpn cualquier otro de carácter previ-
sional acordado como consecuencia de las mismas cau­
dales que originan la presente ley. 

Art. 3*? — E l gasto que demande el cumplimiento de 
esta ley se hará de "Rentas generales", con imputación 
a la misma, hasta tanto sea incluido en el presupuesto 
general de la Nación y el organismo pagador será el 
Ministerio de Defensa (Instituto de Ayuda Financiera 
para el Pago de Retiros y Pensiones Militares). 
' Art. 4 ? — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

JUAN C. PCGLTESE. 

Carlos A. Braco. 

ANEXO I A LA LEY 

Nómina de beneficiarios 

Nombre y apellido D.N.I. № 

Félix Antonio Alegre 
Miguel Leandro Allario 
Alberto Manuel Rallini 
Héctor Enrique Brunner 
Florencio Vidal Campos 
Carlos Walter Carrizo 
Sergio Juan Delgado 
Juan Carlos Díaz 
Lucio Esteban Díaz 
Juan Ramón Espíndola 
Francisco Manuel García 
José de Jesús González 
Juan Inocencio Guerrera 
Jorge Luis Hernández 
Nemesio Jerez 
Ramón Darío Meza 
Juan Carlos Palma 
Hugo Roberto Peralta 
Osear Alberto Ponce 
Eduardo Rodríguez 

16,117.960. 
16.171.049 
16 .141.583 
14 .921 .366 
16 .114.908 
16.351.178 
14 .207 .211 
16.540.3S6 
16.783.663 
16 .202.156 
16 .231 .441 
14 .667 .205 
16 .440 .394 
16 .116.429 
16 .477 .784 
14 .716 .283 
14 .973 .825 
14 .635 .982 
16 .408 .915 
16 .006 .617 

ACLARACIÓN 

El antecedente de la sanción de la Honorable Cá­
mara de Diputados corresponde al mensaje y proyecto 
de l ey .375 de fecha 1 5 de marzo de 1988 . 

O CÍE 

meii c 

cquirco
Rectángulo
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Sr. Presidente. — En consideración en general. 
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

—La votación resulta afirmativa. 

•—Én particular es igualmente afirmativa. 

Sr. Presidente. — Queda definitivamente san­
cionado el proyecto de ley. Se harán las comu­
nicaciones correspondientes. 

4 4 

VUELTA A COMISIÓN 

Sr. Presidente. — Corresponde "considerar el 
dictamen de la Comisión de Defensa Nacional 
en el proyecto de ley del señor senador Berhon-
garay, que reproduce otro por el que se repri­
men conductas susceptibles de favorecer la pro­
liferación de armas nucleares. 

Por Secretaría se dará lectura. 

Sr. Secretario (Macris). — (Lee) 

Dictamen de comisión 

Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Defensa Nacional ha considera­
do el. proyecto de ley del señor senador Autonio T, Ber-
hongaray, por el cual se reproduce el proyecto de ley 
sobre proliferación de anuas nucleares; y, por las razones 
que dará el miembro informante, os aconseja su apro­
bación. 

De acuerdo al artículo 102 del reglamento, este dic­
tamen pasa directamente al orden del día. -

Sala de la comisión, 29 de julio de 1988. 

Antonio T. Berhongaray. — Héctor J. Veldz* 
quez. — Liliana I. Gurdulich de Correa. 
— Arturo 1. Jiménez Montilla. W¡ 

PROYECTO DE L E Y v 

El Senado y Cámara de Diputados, efe:. 

Artículo 1? — Será reprimido con reclusión ó prisión 
de uno a seis años e inhabilitación especial por doble 
tiempo el funcionario público que ordenare, autorizare o 
consintiere el desarrollo de programas nucleares con fines 
bélicos. 

A tales efectos, se consideran desarrollos nucleares con 
fines bélicos todos aquellos que tengan por objeto crear 
cualquier clase de artefacto que sea susceptible, de li­
berar energía nuclear en forma no controlada y qué ten­
ga un conjunto de características propias del empleo con 
esos fines. E l instrumento que pueda utilizarse para el 
transporte o la propulsión del artefacto no queda com­
prendido en esta definición si es separable del artefacto 
y no parte indivisible del mismo. Tampoco quedan com- -
prendidas las explosiones con fines pacíficos.: 

Art. 2 ? — S e r á reprimido con seis meses a dos años de 
prisión e inhabilitación especial por doble tiempo el 
'funcionario púb'ico que en representación de la Repú­

blica Argentina autorizare la celebración de convenios 
bilaterales o multilaterales para la transferencia a gobier­
nos, empresas o particulares de otros países, de materia­
les, equipos, instalaciones o tecnología nuclear que no 
contemplen la aplicación de los procedimientos de sal­
vaguardias del Organismo Internacional de Energía Ató­
mica u 'otro procedimiento de salvaguardia internacional 
en práctica. 

Art. 3 °—Será reprimido con prisión de uno a seis 
años el que revelare información considerada secreto in­
dustrial concerniente a los programas nucleares vigentes 
en el país. 

En la misma pena incurrirá el que obtuviere la revela­
ción del secreto o lo difundiere. 

Si el delito fuere cometido por un funcionario público 
en ejercicio de sus funciones, será reprimido, ademas, 
con inhabilitación especial por doble tiempo. 

Art. 4? — Será reprimido con prisión de un mes a un 
año e inhabilitación especial por doble tiempo, el que 
por imprudencia o negligencia diere a conocer la infor­
mación mencionada en el artículo precedente, de la que 
se hallare en posesión en virtud de su empleo u oficio. 

Art. o° — Comuniqúese al Poder Ejecutivo. 

,Antonio T. Berhongaray. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: ^¡Ps 
En múltiples ocasiones pueblo y gobierno argentinos 

han manifestado y probado su adhesión a los principios 
de igualdad, no injerencia y respeto mutuo entre los 
Estados, los cuales deben ser la base de las decisiones 
y relaciones internacionales. 

En materia de desarrollo de la energía atómica esos 
principios han sido ignorados por los países que deten­
tan la hegemonía nuclear, siendo este campo un típico 
ejemplo de la controversia Norte-Sur que delata las 
desigualdades de1 sistema económico internacional y la 
forma de la transferencia de tecnología desde los países 
industrializados a los países en desarrollo. 

Nuestro país, desde la creación de la Comisión Nacio­
nal de Energía Atómica hace más de 30 años ha mani­
festado y probado con hechos su voluntad de desarro­
llar y usar la energía nuclear con fines pacíficos. Esta 
actitud y una acción continua en favor del desarme le 
ha valido a la Argentina una cuota de prestigio inter­
nacional.-

Nunca como desde la instauración del gobierno demo­
crático el 10 de diciembre de 1983 ha sido tan clara 
y coherente la postura de mi gobierno argentino en te­
mas nucleares y de desarme. 

Desde febrero de 1984, en las conferencias de de­
sarme de la ONU, el canciller Dante Caputo ha reivin­
dicado el derecho de las naciones menos poderosas a 
participar en la elaboración de fórmulas que salven a la 
humanidad del exterminio, manifestando el rechazo a 
aceptar imposiciones que coarten el desanollo nuclear 
autónomo y la seguridad de que éste tiene fines exclu­
sivamente pacíficos. En este foro nuestro canciller viene 
instando a un protagonismo "activo'' de todas las nació-
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nes del mundo para crear un ambiente de confianza 
(endiente a frenar la carrera armamentista y. la expan­
sión de los -conflictos regionales. 

Asimismo, por iniciativa argentina en enero de 1985 
se convocó a una reunión cumbre del Movimiento de 
Países No Alineados en Nueva Delhi con el fin de eon-
oertar una. acción conjunta en favor del mantenimiento 
de la paz y la seguridad internacionales. En el marco 
de esta reunión se conformó el Grupo de los Seis inte­
grado por la Argentina, Grecia, India, México, Sueeia 
y Tanzania. El presidente Raúl Alfonsín dijo en esa 
oportunidad que "desearíamos que las grandes potencias 
nucleares aportaran a la humanidad este mismo año un 
testimonio inequívoco de que comparten nuestro recla­
mo propiciando y poniendo en práctica medidas real­
mente efectivas y de aplicación inmediata que alejen 
definitivamente el peligro del holocausto nuclear*', y 
agregó que "si esto se hiciera tendríamos motivos para 
creer que por fin habremos comenzado a ganar la ba­
talla por la vida". 

Finalizada la Cumbre de los Seis por la Paz y el 
Desarme Nuclear, el grupo emitió el 28 de enero de 
1985 la Declaración de Nueva Delhi, documento que 
apuntó a que la humanidad toda tomara conciencia 
de los peligros de su extinción e instó a los Estadc 
seedores de armas nucleares a ios po­

te armas nucleares a "una suspensión que abar­
que los ensayos, la producción y el emplazamiento de 
armas nucleares y de sus sistemas de lanzamiento", a la 
celebración de un tratado de prohibición de armas nu­
cleares y a medidas efectivas y no discriminatorias de 
verificaciones. 

Luego de la Cumbre de Nueva Delhi, los presidentes 
(Je la Argentina y Tanzania, y los primeros ministros de 
precia y Suecia, todos ellos en representación del Grupo 
de los Seis, celebraron el 31 de enero de 1985 en Ate­
nas, una reunión con 52 personalidades no gubernamen­
tales de distintas partes del mundo, la llamada Iniciativa 
de Paz de los Cinco Continentes. La declaración con­
junta emitida' tras esta reunión mencionó entre otros 
conceptos: "Nosotros expresamos nuestro aval en el fu­
turo a la Iniciativa de Paz de los Cinco Continentes en 
la lucha por la causa de la paz y del desaime con el 
objetivo final de un desarme completo, y general y la 
urgencia de transferir estos preciosos recursos de la ca­
rrera armamentista al desarrollo económico y social". 

Consecuentes con esta posición argentina, en esta 
oportunidad, por intermedio del Honorable Congreso de 
la Nación, legítimo representante de la soberanía popu­
lar, reiteramos el compromiso y la voluntad del pueblo 
argenlino de utilizar la energía nuclear con fines exclu­
sivamente pacíficos. 

Igualmente manifestarnos nuestra decidida y firme 
oposición a la proliferación de armas nucleares en el 
mundo; en general y en particular en el ámbito latino­
americano. 

Ello nos permite reivindicar y afirmar la política de 
nuestro país de continuar con un desarrollo nuclear in­
dependiente en. beneficio de nuestro pueblo y. de todos 
los pueblos del mundo movidos por idénticos principios 
e intereses. 

Como una forma de aplicación de esos principios, la 
República Argentina no ha firmado el Tratado de No 
Proliferación-ni ratificado el Tratado de Tláleloko, dis­

criminatorios ambos, que bajo la apariencia de evitar la 
proliferación a través de estríelos controles a los desar­
mados, en la práctica no sólo no lian servido para con­
tener el armamentismo nuclear que ha continuado irre-
frenadameute por parte de las potencias nucleares, sino 
que han consolidado las relaciones de poder de las gran­
des potencias y han profundizado la dependencia tec­
nológica de los países en desarrollo. 

" El Tratado sobre la No Proliferación de Armas Nu­
cleares fue concluido en 1967 y negociado en el ámbito 
del Comité de Desarme de la ONU cuando la Argentina 
no era miembro de ese grupo. La República Argentina 
no lo ha firmado por ser intrínsecamente discriminatorio 
y' discriminatoria su implementaeión; pero ello no supo­
ne que seamos proliferantes ni que favorezcamos la pro­
liferación. La no proliferación, como lo ha señalado el 
canciller Caputo, concierne a la comunidad internacional 
toda y no es, como se pretende, preocupación exclusiva 
de los Estados signatarios del TNP y menos aún de las 
potencias nucleares. El presidente Álfonsín ha dicho: 
"porque no tenemos dos morales, no tenemos dos polí­
ticas y la política exterior es la natural extensión de la 
política interior". 

El TNP es discriminatorio en favor de los Estados 
poseedores de armas nucleares, consagra dos clases de '-
países: los que tienen el arma nuclear y los que .no, 
legitimando la posesión del arma. El Tratado, además, 
no ha servido para evitar que las grandes potencias in­
crementen sus arsenales, los que se han decuplieado , 
desde la firma del mismo, y se han sofisticado y des- : 

pañamado por doquier en el planeta. Se pretende, de 
tal modo sólo "el desarme de los desarmados", corno 
bien se ha dicho. 

Frente a esto, los países que no poseemos armas nu­
cleares somos observados escrupulosamente por las grao-
des potencias, que utilizan al TNP y otros rnstruméntos 
jurídicos internacionales para obstruir y restringir la 
transferencia tecnológica hacia los países no industriales, 
con lo que tampoco han cumplido con sus obligaciones 
de colaborar en el desarrollo nuclear pacífico de éstos. 

En suma, el TNP, bajo el loable propósito de evitar 
lá proliferación, no ha sido así sino la pantalla para 
encubrir intereses políticos, económicos y defensivo-
estratégicos de las grandes potencias y sus aliados. 

En relación con el Tratado para la Proscripción de 
las Armas Nucleares en América Latina o ; Tratado de 
Tlatelolco, la Argentina participó activamente en: su 'gcs¿ 
tación y redacción y lo suscribió en 1967. Por él los 
Estados latinoamericanos renuncian voluntariamente al 
uso de la energía nuclear con fines bélicos y, en eón-
trapart'da, exigen a las potencias" nucleares el compro­
miso de que no empleen o amenacen con emplear sus 
armas nucleares contra las 'partes contratantes. 

A pesar de compartir los principios y objetivos del 
Tratado, la Argentina no lo ha ratificado porque su 
impleméñtáción ha sido discriminatoria. En cuanto al 
objetivo fundamental de mantener a América latina libre 

; de armas'nucleares, las potencias nucleares que ra tin­
caron los protocolos anexos al Tratado, lo hicieron for­
mulando "declaraciones interpretativas", una forma dís-

: frazada de reserva que el Tratado expresamente prohibe: 
En virtud de estas "declaraciones interpretativas" las 
potencias nucleares pueden desobligarse de los compro-
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